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Guayaquil, 13 de Julio del 2.017 

Señor 

SANG YEOL SUH KIM 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía MONOLEX CIA.LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirló a ústed. GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de CINCO 
AÑOS. o o o 

De conformidad con el Artículo Vigésimo Sexto de los estatutos sociales de la 
compañía, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
conjunta o separadamente con el Presidente. 

. La escritura Pública de constitución, en la que consta sus facultades fue 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini, 
el 4 de Septiembre del 2.000, y posteriormente fue inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el 15 de Diciembre del mismo año. 

Sírvase dar su aceptación a la presente designación. 

Muy atentamente, 

ufotfo 
SUH HWADAM - 
PRESIDENTA AD-HC 
DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Siento como tal que en ésta misma fecha he aceptado el nombramiento 
conferido. 
Guayaquil, 13 de Julio del 2.017 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.962 
"FECHA DE REPERTORIO:14/¡u1/2017 
HORA DE REPERTORIO:11:34 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1.- Con fecha diecinueve de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MONOLEX 
CIA. LTDA., a favor de SANG YEOL SUH KIM, de fojas 31.593 a 
31.596, Registro de Nombramientos número 8.613. 

ORDEN: 30962 
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Ab urillo Torres». 
STRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 21 de julio de 2017 

REVISADO POR: MA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

dectarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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